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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio Profesional para Coordinador Técnico, Administrativo y Presupuestal en 
proyectos, asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco del PATS. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
Con la contratación se busca contar con el servicio de un profesional para desempeñar 
el cargo de Coordinador Administrativo y Presupuestal en proyectos, asignados a la 
Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco del PATS, en cumplimiento al proceso 
administrativo y Marco Presupuestal, a efectos de cumplir con las metas establecidas. 

4. ANTECEDENTES 
El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (PRovíAS 
DESCENTRALIZADO) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento 
de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte 
departamental, vecinal y el desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, 
articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al 
desarrollo del país. 

La GIE como órgano de línea de PRovíAS DESCENTRALIZADO, es responsable de la 
formulación y ejecución de inversiones y actividades de intervenciones especiales sobre 
la infraestructura de transporte departamental y vecinal. 

La GIE tiene el encargo de la Dirección Ejecutiva de desarrollar proyectos en el marco 
del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional (PATS). 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

5.1. Objetivo General. -
Garantizar el desarrollo y sostenibilidad de actividades de los equipos 
multidisciplinarios encargados del componente de afectaciones, de los proyectos 
de inversión en el marco del (PATS), brindándoles soporte técnico, administrativo 
y presupuestal. 

5.2. Objetivo Específico. -

Organizar administrativa y presupuestalmente a los equipos multidisciplinarios de 
trabajo encargados de la implementación del componente de afectaciones de los 
proyectos en el marco del PATS. 
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